
RADICADO: 2016—00419-00 

 
CONSTANCIA: Hoy 27 de julio de 2021 paso a Despacho del señor Juez memoriales 

allegados por el correo electrónico, suscrito por las jóvenes STEFANÍA CASTRO LÓPEZ 

CON C.C. 1002566172 y SILVANA CASTRO LÓPEZ con C.C. 1002566173, dando 

autorización a la señora DIANA CAROLINA VARGAS LÓPEZ con C.C. Nro. 1054986136 

demandante dentro del proceso EJECUTIVO de ALIMENTOS, para reclamar el título que 

a la fecha se encuentra en este despacho a nombre de dicha señora, asimismo, solicita el 

fraccionamiento de   los títulos que lleguen a partir del mes de agosto de este año para ser 

entregados a la joven STEFANÍA CASTRO LÓPEZ y la cuota que le corresponde a la joven 

SILVANA CASTRO LÓPEZ, siga siendo reclamada por la demandante DIANA CAROLINA 

VARGAS LÓPEZ.   Sírvase proveer. 

 

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

  

Manizales, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021)      

 

Una vez analizada la constancia de secretaria y memoriales que anteceden, en 

donde las jóvenes STEFANÍA CASTRO LÓPEZ con C.C. 1002566172 y SILVANA 

CASTRO LÓPEZ con C.C. 1002566173 dan autorización a la señora DIANA CAROLINA 

VARGAS LÓPEZ con C.C. Nro. 1054986136 demandante dentro del proceso EJECUTIVO 

de ALIMENTOS, para reclamar el título que a la fecha se encuentra en este despacho a 

nombre de dicha señora; asimismo solicitan el fraccionamiento de los títulos que lleguen a 

partir del mes de agosto de este año para que le sea entregada la cuota que le corresponde 

a la joven STEFANÍA CASTRO LÓPEZ; y la otra cuota correspondiente a la joven 

SILVANA CASTRO LÓPEZ, siga siendo reclamada por la señora DIANA 

CAROLINA VARGAS LÓPEZ.  Por encontrarse procedente se accederá a lo 

solicitado. 



 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO  
 JUEZ 

 

ALEG 
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